
 
 
 
INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, solicitud de desglose 
proveniente del apoderado de la parte demandante. 
 
Santa Rosa de Cabal, cinco de octubre de dos mil veintitrés-. 
 
  
 
CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ  

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL   
Santa Rosa de Cabal, cinco de octubre de dos mil veintitrés-. 

 
Auto de Sustanciación 
Radicado N.º 66682-40-03-002-2015-00353-00 
EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA 
FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO VS HECTOR 
FABIO VALENCIA 
 
En atención a la petición presentada por el cesionario del demandante, se tiene que, 
mediante proveído del 22 de noviembre de 2022, notificada por estado el 23 de 
noviembre del mismo año, se resolvió la anterior solicitud en igual sentido. 
 
Cabe igualmente advertirle, que presentar escritos con la misma solicitud  a  la  que  
ya  se  le  ha  brindado  respuesta,  genera  congestión  ante  el  aparato jurisdiccional, 
ocasionando un desgaste injustificado en la prestación del Servicio de Justicia; 
adicional a lo anterior, es deber de las partes revisar los respectivos estados 
electrónicos. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
 

 

Estado 167           ** 

Del 06-10-2023 
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